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INICIATIVA QUE REFORMA Y ADICIONA EL ARTÍCULO 66 DE LA LEY GENERAL DE LOS 
DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, EN MATERIA DE USO SEGURO Y 
RESPONSABLE DE DISPOSITIVOS DIGITALES, A CARGO DEL DIPUTADO LUIS ORLANDO 
QUIROGA TREVIÑO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PVEM 

Quien suscribe, diputado Luis Orlando Quiroga Treviño, integrante del Grupo Parlamentario 
del Partido Verde Ecologista de México en la LXVI Legislatura de la Cámara de Diputados 
del honorable Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, 
fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 6, numeral 1, 
fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración de 
esta asamblea la presente iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma y 
adiciona el artículo 66 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en 
materia de uso seguro y responsable de dispositivos digitales, al tenor de las siguientes: 

Consideraciones 

1. Que el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la 
obligación de todas las autoridades de promover, respetar, proteger y garantizar los 
derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad, así como de prevenir, investigar, sancionar y reparar las 
violaciones a estos. Conforme a lo previsto en el artículo 4o. constitucional, toda 
interpretación debe hacerse colocando en el centro el interés superior de niñas, niños y 
adolescentes. 

2. Que el artículo 6o. de la Constitución reconoce el derecho de acceso a las tecnologías de 
la información y comunicación, así como a los servicios de radiodifusión y 
telecomunicaciones, incluido el de banda ancha e internet. 

3. Que el artículo 3 de la Convención sobre los Derechos del Niño, establece que todas las 
medidas concernientes a los niños que tomen las instituciones públicas o privadas de 
bienestar social, los tribunales, las autoridades administrativas o los órganos legislativos, 
deberán considerar de manera primordial el interés superior de la niñez. Por lo anterior, 
todos los Estados parte se comprometen a asegurar a los menores la protección y el 
cuidado que sean necesarios para su bienestar. 

4. Que el artículo 17 de la Convención antes mencionada estipula que se reconoce la 
importante función que desempeñan los medios de comunicación y velarán por que el 
menor tenga acceso a información, sin embargo, también mandata a que los Estados parte 
elaboren directrices apropiadas para proteger al menor contra toda información y material 
perjudicial para su bienestar. 

5. Que conforme al artículo 19, los Estados parte adoptarán todas las medidas legislativas, 
administrativas, sociales y educativas apropiadas para proteger al menor contra toda forma 
de perjuicio o abuso físico o mental. 
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6. Que con fundamento en el artículo 43, las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a 
vivir en un medio ambiente sano y sustentable, así como en condiciones que permitan su 
desarrollo, bienestar, crecimiento saludable y armonioso, tanto físico como mental, material, 
espiritual, ético, cultural y social. Además, conforme al artículo 101 Bis 1, el Estado garantizará 
a niñas, niños y adolescentes su integración a la sociedad de la información y el 
conocimiento, acorde a los fines establecidos en el artículo 3o. constitucional, mediante una 
política de inclusión digital universal en condiciones de equidad, asequibilidad, 
disponibilidad, accesibilidad y calidad. 

7. Que la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes constituye el eje rector 
del sistema nacional de protección integral, al establecer los principios, derechos y 
obligaciones destinados a garantizar el desarrollo integral y el ejercicio pleno de los 
derechos de niñas, niños y adolescentes. 

El artículo 66 de la citada ley tiene por objeto que las autoridades promuevan mecanismos 
de protección frente a los riesgos derivados del acceso a medios de comunicación y el uso 
de sistemas de información; no obstante, su redacción vigente no contempla de manera 
expresa el uso de dispositivos digitales personales, tales como teléfonos móviles, tabletas y 
tecnologías conectadas a internet, que hoy forman parte cotidiana de la vida de niñas, niños 
y adolescentes. 

Por lo anterior, se propone modificar el artículo 66 de la Ley General de los Derechos de 
Niñas, Niños y Adolescentes, de acuerdo con la siguiente: 

Exposición de Motivos 

En México, el uso de teléfonos celulares, dispositivos digitales y el acceso permanente a 
internet se han integrado de manera acelerada a la vida cotidiana de niñas, niños y 
adolescentes, sobre todo, después de la pandemia por la covid-19. Estos dispositivos, que en 
muchos casos se introducen desde edades tempranas, se han convertido en una 
herramienta habitual para el entretenimiento, la comunicación y el aprendizaje. 

Sin embargo, este fenómeno ha ocurrido en un contexto de escasa regulación normativa 
específica y, en muchos casos, sin lineamientos claros que orienten a las autoridades, a las 
familias y a las instituciones educativas sobre un uso adecuado, seguro y acorde a la edad y 
etapa de desarrollo de la niñez y adolescencia. 

Diversas especialistas han advertido del daño que causa el uso de celulares por parte de 
niñas y niños sin supervisión. Al respecto, Karla Alejandra Cervantes Basán, profesora de la 
Facultad de Psicología de la Universidad Nacional Autónoma de México, ha señalado que 
dejar un celular a un niño o niña sin supervisión, es como dejarlo solo en el mundo real, es 
decir, equivale exactamente a los mismos peligros.1 Asimismo, ha precisado que, a ciencia 
cierta, no hay una edad específica en la cual pueda asegurarse el uso de las tecnologías por 
parte de los niños y niñas.2 
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Organismos médicos y de salud han establecido recomendaciones claras respecto del uso 
de dispositivos digitales por edades. Las Naciones Unidas ha señalado que los bebés de cero 
a dos años no deben tener contacto con dispositivos portátiles3 ; que en niñas y niños de 
tres a cinco años el uso debe limitarse a un máximo de una hora diaria; y que en personas 
de seis a dieciocho años el tiempo de exposición no debería exceder las dos horas diarias.4 El 
Instituto Mexicano del Seguro Social ha reiterado que, aunque el uso moderado y apropiado 
de la tecnología puede generar beneficios, éste no sustituye el pasar tiempo con la familia, 
los amigos y los profesores, quienes cumplen una función fundamental en promover el 
aprendizaje y el desarrollo saludable de los niños.5 

La evidencia científica reciente confirma que el uso temprano y prolongado de teléfonos 
celulares se asocia con afectaciones significativas a la salud física y mental. Estudios 
derivados del Adolescent Brain Cognitive Development Study, que analizó a más de 10 mil 
500 niñas y niños en Estados Unidos, revelan que quienes cuentan con teléfono celular a los 
12 años presentan 31 por ciento mayor riesgo de depresión, 40 por ciento más riesgo de 
obesidad y 62 por ciento de incremento en alteraciones del sueño, además de un aumento 
significativo en psicopatología e insomnio conforme se incrementa el tiempo de uso del 
dispositivo. El doctor Jason Nagata, pediatra de la Universidad de California en San 
Francisco, ha documentado que el 63 por ciento de niñas y niños de entre 12 y 13 años 
tienen un dispositivo electrónico en su habitación y que 17 por ciento fue despertado por 
notificaciones durante la noche, afectando de manera directa su descanso.6 

A nivel conductual y emocional, especialistas han advertido que el consumo constante de 
contenidos breves y de alta estimulación, como los difundidos en redes sociales, genera 
dificultades para mantener la atención, limita la creatividad y obstaculiza el desarrollo del 
pensamiento crítico. Como ha señalado la académica de la UNAM, el contenido que 
consumen a veces es lo que se creen, y les cuesta mucho distinguir aquellas cosas que no 
son reales,7 lo que afecta la toma de decisiones y la construcción de la identidad, 
particularmente durante la adolescencia. Asimismo, el uso prolongado del celular propicia 
conductas de aislamiento social, al sustituir la interacción directa y el desarrollo de 
habilidades sociales y emocionales. 

En el ámbito de la salud mental, los datos internacionales resultan especialmente 
preocupantes. La Organización Mundial de la Salud ha advertido que el suicidio es la tercera 
causa de muerte entre jóvenes de 15 a 29 años a nivel global.8 Si bien este fenómeno tiene 
múltiples causas, diversos estudios han señalado, como ya se citó, que la exposición 
constante a redes sociales, la comparación social y la alteración de los ciclos de sueño 
constituyen factores de riesgo relevantes que deben ser atendidos desde un enfoque 
preventivo. 

Ante esta realidad, diversos países han adoptado medidas regulatorias para proteger a la 
niñez y adolescencia en el entorno digital. Australia, por ejemplo, ha prohibido el uso de 
redes sociales a menores de 16 años9 con el objetivo de reducir los riesgos para su salud 
física y mental, particularmente en niños y adolescentes. En Europa y Asia, algunos países 
han avanzado en restricciones similares, especialmente en contextos escolares, 
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reconociendo que la ausencia de regulación incrementa las desigualdades y los daños 
asociados al uso inadecuado de la tecnología. 

En México, si bien la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes establece 
la obligación del Estado de proteger el desarrollo integral de este sector de la población, el 
artículo 66 se limita a mencionar de manera general los riesgos derivados del acceso a 
medios de comunicación y sistemas de información, sin contemplar de forma expresa el 
uso de dispositivos digitales personales, como teléfonos celulares, que hoy constituyen el 
principal medio de acceso al entorno digital. Esta omisión genera un vacío normativo que 
dificulta la emisión de políticas públicas claras y homogéneas, y deja a las autoridades sin un 
mandato expreso para establecer lineamientos preventivos acordes con la evidencia 
científica disponible. 

La presente iniciativa tiene como objeto fortalecer el marco jurídico de protección de niñas, 
niños y adolescentes mediante la reforma del artículo 66 de la Ley General de los Derechos 
de Niñas, Niños y Adolescentes, a fin de incorporar expresamente los dispositivos digitales 
como un ámbito de riesgo que debe ser atendido por las autoridades y establecer la 
obligación de emitir lineamientos para su uso seguro, responsable y adecuado a la edad. 
Esta reforma no busca prohibir el acceso a la tecnología, sino regularlo de manera razonable 
y progresiva, priorizando el bienestar, la salud y el desarrollo integral de la niñez. 

Con la aprobación de esta reforma se espera contribuir a la prevención de afectaciones a la 
salud física, mental y emocional de niñas, niños y adolescentes; fomentar hábitos 
responsables en el uso de la tecnología. Además de fortalecer la corresponsabilidad entre 
Estado, familias e instituciones educativas. Por último, armonizar la legislación nacional con 
los estándares internacionales en materia de derechos de la niñez en el entorno digital. De 
esta manera, el Estado mexicano avanza en el cumplimiento de su obligación constitucional 
de garantizar el interés superior de la niñez frente a los desafíos del siglo XXI. 

A través del siguiente cuadro comparativo se podrán observar las modificaciones 
propuestas al texto vigente de la ley: 
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En virtud de lo expuesto, someto a la consideración de esta honorable soberanía el 
siguiente proyecto de: 

Decreto por el que se reforma y adiciona el artículo 66 de la Ley General de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en materia de uso seguro y responsable de 
dispositivos digitales 

Artículo Único. Se reforma el primer párrafo y se adiciona un segundo párrafo al artículo 66 
de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, para quedar como sigue: 

Artículo 66. Las autoridades federales, de las entidades federativas, municipales y de las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, promoverán mecanismos para la protección de los intereses de niñas, niños 
y adolescentes respecto de los riesgos derivados del acceso a medios de comunicación, uso 
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de sistemas de información y dispositivos digitales que afecten o impidan objetivamente 
su desarrollo integral. 

Las autoridades competentes deberán establecer lineamientos para el uso seguro, 
responsable y adecuado a la edad de niñas, niños y adolescentes de los medios de 
comunicación, los sistemas de información y los dispositivos digitales. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 
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Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la Comisión Permanente del Congreso 
de la Unión, a 7 de enero de 2026. 

Diputado Luis Orlando Quiroga Treviño (rúbrica) 

 


